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Babahoyo, 26 de Octubre de 1.999, 

sr. Ledo. 

LUIS EVER ARELLANO SANTILLAN, 

Ciudad; l 

Estimado Licenciado Arellano; 
> 

Por medio de la presente me es yrato hacer conocer a usted que en 

la seción de Junta General de la Compañía Anónima denominada CO- 

TRUB 5.A. COOPERATIVA DÉ TRANSPOTES RUTAS BABAHOYENCES celebrada- 

cl día de ayer so, resolvió por unanimidad de los accionistas pre 

sentes designar a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE _ 

GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS. Dentro de sus- 

atribuciones que coustan en el artículo Vigésimo Séptimo de los ” 

estatutos sociales usted tendrá la Representación Legal, ,Judicial- 

y Extrajudicial de la compañía de manera individual. Usted reem - 

plaza al señor Licenciado Franklin Mendoza Benitez quien fué des 

conocido por la Junta General celebrada el 25 de Octubre de 1.999 

COTRUB S.A, COOPERATIVA DE TRANSPORTES RUTAS BABAHOYENCES se cons 

tituyó por Escritura Pública que notarizó el Notario Vigésimo Pri 

mero del Canton Guayaquil Aboyado Marcos Díaz Casquete el ocho - 

de Julio de Mil HNovecientos Noventa y Ocho la misma que se inscri 

bió el diez de Febrero de Mil novecientos noventa y nueve en el - 

Reyistro Mercantil del Canton Babahoyo. 

Solamente me queda solicitarle se sirva firmar la presente nota - 

de uombramiento en señal de aceptación. 

Atentamenk 
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NOTA: Conste por la presente que en esta fecha he aceptado el nom 

bramiento conferido, Pabahoyo, 26 de Octubre de 1,999, 

CER... 
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TIFPICO:Qque en la presente fecha, queda inscrito el nombra - 

miento que antecede, del señor Lcdo. LUIS EVER ARELLANO SANTILLAN- 

en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía COTRUB S.ñ. CO0= 

PERATIVA DE TRANSPORTES RUTAS BABAHOYENCES, bajo el f£ 113 que co - 

rre a fojas 121 e la 422 y anotedo con el Repertorio f 4285 del Re 

gistro Mercantil a mi orden.- Babahoyo, tres de noviembre de mil - 

novecientos noventa y nuevo.- Lo certifico.- Registrador Mercantil. 

     


